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Fotos, grabaciones, testigos, documentos,Fotos, grabaciones, testigos, documentos,
etc.etc.
Todo lo que aporte a la investigación delTodo lo que aporte a la investigación del
MPMP

MENORES DE EDADMENORES DE EDAD
Certificado de nacimientoCertificado de nacimiento

MAYORES DE EDADMAYORES DE EDAD
Nacional: Documento Personal deNacional: Documento Personal de
Identificación, DPI.Identificación, DPI.
Extranjero: Pasaporte.Extranjero: Pasaporte.

DATOS DE IDENTIFICACIÓNDATOS DE IDENTIFICACIÓN
Nombre / Edad / Estado civil / NacionalidadNombre / Edad / Estado civil / Nacionalidad
Residencia / Número de teléfono / DirecciónResidencia / Número de teléfono / Dirección
para notificacionespara notificaciones

INFORMACIÓNINFORMACIÓN
Nombre del agresor (si lo sabe), día, hora yNombre del agresor (si lo sabe), día, hora y
lugar donde ocurrieron los hechos.lugar donde ocurrieron los hechos.

MEDIOS DE PRUEBAMEDIOS DE PRUEBA
11..

22..

INSPECCIÓN DE TRABAJOINSPECCIÓN DE TRABAJO
MEDIOS DE PRUEBAMEDIOS DE PRUEBA
Información que aporte los siguientesInformación que aporte los siguientes
elementos:elementos:

Asesórate y DenunciaAsesórate y Denuncia    
                                                                                            da apoyo técnicoda apoyo técnico
jurídico jurídico GRATUITOGRATUITO, orientado a la defensa de los, orientado a la defensa de los
derechos amenazados o violentados de lasderechos amenazados o violentados de las
personas que viven con VIH, población clave depersonas que viven con VIH, población clave de
mayor riesgo de exposición al VIH, personasmayor riesgo de exposición al VIH, personas
LGBTIQ y Mujeres.LGBTIQ y Mujeres.
  Buscamos ser un referente de defensa legalBuscamos ser un referente de defensa legal
especializada y sensibilizada con el tema VIH,especializada y sensibilizada con el tema VIH,
población clave de mayor riesgo de exposición alpoblación clave de mayor riesgo de exposición al
VIH, personas LGBTIQ y Mujeres, consolidando elVIH, personas LGBTIQ y Mujeres, consolidando el
litigio estratégico y el acompañamiento integral alitigio estratégico y el acompañamiento integral a
las víctimas, reivindicando los Derechos que hanlas víctimas, reivindicando los Derechos que han
sido violentados a través de procesos judiciales ysido violentados a través de procesos judiciales y
por ende ser transformadores de la conciencia depor ende ser transformadores de la conciencia de
la sociedad con respecto al VIH.la sociedad con respecto al VIH.





Líderes ProfesionalesLíderes Profesionales

Los discursos sobre la protección de los derechosLos discursos sobre la protección de los derechos
humanos permanecerán vacíos si no aseguramoshumanos permanecerán vacíos si no aseguramos
un efectivo acceso a servicios legales de calidad aun efectivo acceso a servicios legales de calidad a
aquellos cuyos derechos se ven violentados y aaquellos cuyos derechos se ven violentados y a
quienes experimentan discriminación por suquienes experimentan discriminación por su
condición de VIH.condición de VIH.

Reconoce tusReconoce tus
DerechosDerechos

Para denunciarPara denunciar
Recuerda tener aRecuerda tener a

la manola mano  

El vivir con VIH no es impedimento para ser contratado.El vivir con VIH no es impedimento para ser contratado.
No es causal para la terminación de la relación laboral.No es causal para la terminación de la relación laboral.
No es requisito la prueba del VIH para obtener algúnNo es requisito la prueba del VIH para obtener algún
puesto laboral.puesto laboral.
Ningún patrono está autorizado para solicitarNingún patrono está autorizado para solicitar
dictámenes y certificaciones medicas a los trabajadores,dictámenes y certificaciones medicas a los trabajadores,
sobre la infección para efectos de conservar, ascendersobre la infección para efectos de conservar, ascender
de puesto o terminar una relación laboral.de puesto o terminar una relación laboral.
No se negaran los beneficios económicos laborales a losNo se negaran los beneficios económicos laborales a los
que se tiene derecho.que se tiene derecho.  

La prueba del VIH esLa prueba del VIH es  VOLUNTARIAVOLUNTARIA,, tienes que dar tienes que dar
tu consentimiento por escrito para que te latu consentimiento por escrito para que te la
realicen.realicen.

La La CONFIDENCIALIDADCONFIDENCIALIDAD  de tu diagnóstico es unde tu diagnóstico es un
derecho inviolable, nadie puede compartirlo sin tuderecho inviolable, nadie puede compartirlo sin tu
consentimiento.consentimiento.

Si tu diagnóstico es positivo tienes derecho a unaSi tu diagnóstico es positivo tienes derecho a una
ATENCIÓN INTEGRALATENCIÓN INTEGRAL infórmate con el prestador infórmate con el prestador
de servicios de salud.de servicios de salud.

Tienes derecho a la Tienes derecho a la IGUALDAD Y NOIGUALDAD Y NO
DISCRIMINACIÓNDISCRIMINACIÓN..

Tienes derecho a la Tienes derecho a la LIBRE LOCOMOCIÓN YLIBRE LOCOMOCIÓN Y
MOVILIZACIÓNMOVILIZACIÓN, no te pueden negar el ingreso o, no te pueden negar el ingreso o
salida del país.salida del país.

Tienes derecho a Tienes derecho a SER INFORMADOSER INFORMADO, exacta, clara,, exacta, clara,
precisa y científicamente por el personal de saludprecisa y científicamente por el personal de salud
sobre el VIH.sobre el VIH.

Las personas que viven con VIH tienen derecho Las personas que viven con VIH tienen derecho ALAL
TRABAJOTRABAJO, pueden desempeñar labores de acuerdo, pueden desempeñar labores de acuerdo
a sus capacidades.a sus capacidades.

No podrá limitarse el acceso a los centros de educativos.No podrá limitarse el acceso a los centros de educativos.

Derecho a la Derecho a la EDUCACIÓN EDUCACIÓN todo estudiante podrátodo estudiante podrá
oponerse a la presentación de la prueba de VIH comooponerse a la presentación de la prueba de VIH como
requisito de ingreso o continuación de estudios.requisito de ingreso o continuación de estudios.

  "La discriminación mata más que la propia"La discriminación mata más que la propia
enfermedad"enfermedad"

Existencia de horarios de trabajoExistencia de horarios de trabajo
Con tarjetas de ingreso y egreso, libros deCon tarjetas de ingreso y egreso, libros de
asistencia o cualquier forma de control.asistencia o cualquier forma de control.

Existencia de un lugar de trabajoExistencia de un lugar de trabajo
Fotos, testigos o correos que indiquen laFotos, testigos o correos que indiquen la
existencia del lugar de trabajo.existencia del lugar de trabajo.

Existencia de un salarioExistencia de un salario
Cheques, constancias de pago, etc.Cheques, constancias de pago, etc.

Existencia de un jefeExistencia de un jefe  
Esto puede ser a través de un correo oEsto puede ser a través de un correo o
demás documentos que evidencie ordenesdemás documentos que evidencie ordenes
de su jefe inmediato.de su jefe inmediato.


